
 
 

 

 

 

Madrid, a 20 de mayo de 2013. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores 

y disposiciones que la desarrollan, Codere, S.A. procede por medio de presente escrito a 

comunicar el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

Ante las informaciones publicadas hoy por el diario “El Confidencial” (www.elconfidencial.com) 

bajo el titular “Bonistas Preparan Demandas Contra Codere Por Ocultar Información y Riesgo 

de Impago”, esta Sociedad manifiesta que: 

 Hasta el momento, no tiene conocimiento de que exista información relevante alguna 

que no haya sido comunicada a los mercados y al regulador. 

 

 La Sociedad no tiene conocimiento formal ni informal de la existencia de demanda 

alguna contra la misma, formalizada ni en preparación, relativa a los hechos a que se 

refiere la información referida  

 

 En la llamada de presentación de resultados correspondientes al primer trimestre de 

2013, nuestro Director Financiero, D. Ricardo Moreno, dio cuenta de la existencia de 

negociaciones, con apoyo de asesoría experta, para la renovación del crédito senior, 

cuyo vencimiento tendrá lugar el próximo 15 de junio, así como para la evaluación y 

análisis de diversas alternativas estratégicas de la Sociedad.   

 

 Cualquier hito de relevancia que pudiera producirse en el curso de dicha negociación y 

análisis será objeto de inmediata comunicación a los mercados y autoridades.  

 
 
Luis Argüello Álvarez. 
Secretario del Consejo de Administración. 
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